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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE SANIDAD

Decreto 205/2007, de 27 de septiembre,
por el que se regula el derecho a la segun-
da opinión médica en el sistema sanitario
público gallego.

La Constitución española, en su artículo 43 recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece
que compete a los poderes públicos organizar y tute-
lar la salud pública, a través de las medidas preven-
tivas y de las prestaciones y servicios necesarios. Por
su parte, el artículo 33.4º del Estatuto de autonomía
de Galicia, establece que la Comunidad Autónoma de
Galicia podrá organizar y administrar los servicios
relacionados con las materias que el mismo artículo
indica -entre las que se incluye la sanidad interior-
ejerciendo también la tutela de las instituciones, enti-
dades y fundaciones.

Los artículos 9 y 10.2º de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, general de sanidad, establecen que los poderes
públicos informarán a los usuarios/as de los servicios
del sistema sanitario público de sus derechos y obli-
gaciones, recogiendo expresamente el derecho a la
información sobre los servicios sanitarios a los que se
puede acceder, y sobre los requisitos necesarios para
su uso. Por otra parte, la Ley 41/2002, de 14 de
noviembre, básica reguladora de la autonomía del/la
paciente e de los derechos y obligaciones en materia
de información y documentación clínica, completa las
previsiones de la Ley general de sanidad, haciendo
hincapié en el derecho a la autonomía del/la pacien-
te y su papel protagonista en las decisiones relativas
a su salud.

El artículo 4 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud,
recoge entre los derechos de los ciudadanos el de
«disponer de una segunda opinión facultativa sobre
su proceso, en los términos previstos en el artículo
28.1º». Este precepto alude a que las comunidades
autónomas garantizarán la calidad de las prestacio-
nes, y las instituciones asistenciales facilitarán la
segunda opinión médica en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

La Ley 7/2003, de 9 de diciembre, de ordenación
sanitaria de Galicia, establece en su artículo 133.1º
los derechos de los/las ciudadanos/as, e incluye tam-
bién en su letra t) el derecho «a una segunda opinión
médica con el objeto de fortalecer la relación médico-
paciente y complementar las posibilidades de la aten-
ción sanitaria, en los términos que se establezcan
reglamentariamente».

Por otra parte, las directrices de la política sanitaria
recientemente aprobadas por el Consello de la Xunta
de Galicia incluyen, como planes y proyectos asocia-
dos, un plan de implantación de derechos, dentro del
que se establece la segunda opinión ante situaciones
graves, y que se realice en un plazo corto; teniendo en
cuenta que el ejercicio de este derecho debe ser com-
patible y adecuado a la propia distribución de los dis-

tintos servicios y prestaciones sanitarias disponibles
a través de las áreas y centros asistenciales, y demás
dispositivos.

En su virtud, a propuesta de la conselleira de Sani-
dad, de conformidad con el dictamen nº 300/07 del
Consello Consultivo de Galicia, y tras deliberación
del Consello de la Xunta de Galicia en su reunión do
veintisiete de septiembre de dos mil siete,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto regular el
ejercicio del derecho a la segunda opinión médica
contemplado en el artículo 133.1º t) de la Ley 7/2003,
de 9 de diciembre, de ordenación sanitaria de Gali-
cia.

2. A efectos de lo previsto en el presente decreto se
entenderá por «segunda opinión médica» el informe
facultativo emitido como consecuencia de la solicitud
realizada por el usuario/a del sistema sanitario públi-
co gallego, con la finalidad de contrastar un primer
diagnóstico completo o propuesta terapéutica y facili-
tarle al/a la paciente, en su caso, mayor información
para decidir entre las opciones clínicas disponibles.

3. La continuidad de estudios médicos en otro cen-
tro sanitario o la realización de pruebas o informes
indicados por el facultativo encargado del tratamien-
to no tendrán la consideración de segunda opinión
médica.

Artículo 2º.-Sujetos del derecho a la segunda opi-
nión.

Se garantiza el derecho a la segunda opinión médi-
ca a los/las residentes en la Comunidad Autónoma de
Galicia que dispongan de tarjeta sanitaria en vigor
perteneciente a la Consellería de Sanidad, en relación
con un primer diagnóstico o propuesta terapéutica
emitidos por un facultativo del sistema sanitario
público gallego.

Artículo 3º.-Personas legitimadas para pedir la
segunda opinión.

El derecho a la segunda opinión médica se poderá
ejercer en el ámbito del sistema sanitario público
gallego:

a) Por todos los usuarios/as legalmente capacita-
dos/as e individualmente considerados/as, desde los
dieciseis años de edad.

b) Cuando el/la paciente esté circunstancialmente
incapacitado/a para tomar decisiones, a criterio
del/de la médico que presta la asistencia, el derecho
corresponderá a sus familiares o a las personas vincu-
ladas de hecho a él/ella.

En el caso de familiares, se dará preferencia al cón-
yuge o, en su caso, a quien tenga la condición legal de
pareja de hecho. En su defecto, a los familiares de
grado más próximo y dentro del mismo grado a los/las
que ejerzan de cuidadores/as o, a falta de estas/estos,
a los de mayor edad.
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c) Cuando el/la paciente esté incapacitado/a legal-
mente, el derecho corresponderá a su representante
legal, acreditando de forma clara e inequívoca, en vir-
tud de la correspondiente sentencia de incapacita-
ción, que está legalmente habilitado/a para tomar
decisiones que afecten a la persona del/la incapacita-
do/a.

d) Cuando el/la paciente menor de edad no sea
capaz intelectual ni emocionalmente de comprender,
el derecho lo ejercerá el/la representante legal del/la
menor, oída la opinión de este/esta si tiene doce años
cumplidos.

La intervención de las personas citadas en las letras
b) a d) deberá ser adecuada a las circunstancias y
proporcionada a las necesidades que sea necesario
atender, a favor del/la paciente y con respeto de la
dignidad de este/esta, atendiendo siempre a criterios
médicos objetivos.

Artículo 4º.-Procesos con garantía de segunda opi-
nión.

1. El ejercicio del derecho a la segunda opinión
médica regulado en el presente decreto, se garantiza
para los siguientes procesos:

a) Enfermedades neoplásicas malignas, salvo cán-
ceres de piel que no sean el melanoma.

b) Enfermedades neurológicas inflamatorias y dege-
nerativas invalidantes.

c) Enfermedades graves con causa hereditaria cla-
ramente definida.

d) Confirmación de diagnóstico de enfermedad rara,
teniendo esta consideración aquella patología con
peligro de muerte o invalidez crónica y baja prevalen-
cia, entendida como aquella inferior a 5 casos por
cada diez mil habitantes, incluidas las de origen
genético.

2. El derecho a la segunda opinión médica sólo se
podrá ejercitar una vez en cada proceso asistencial y
con el único objeto de contrastar un primer diagnósti-
co completo o indicación terapéutica, a los efectos de
prestar una mejor asistencia sanitaria y facilitarle
al/la paciente la información necesaria para decidir
sobre su salud.

3. La segunda opinión médica no amparará solicitu-
des destinadas a la aportación de informes o certifica-
dos médicos a compañías aseguradoras, mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
administración de justicia, y otras administraciones
públicas o personas físicas o jurídicas con fines dis-
tintos a los asistenciales.

Artículo 5º.-Solicitud de la segunda opinión médica.

1. La segunda opinión médica podrá solicitarla el/la
paciente y, en el caso de que éste/esta no pueda
hacerlo, las personas determinadas en el artículo 3º
del presente decreto.

2. La solicitud se realizará por escrito segun el
modelo contenido en el anexo del presente decreto,
dirigido a la gerencia del área sanitaria o, en su caso,
a la dirección provincial correspondiente.

3. La solicitud deberá presentarse dentro del plazo
de un mes desde el primer diagnóstico o propuesta
terapéutica.

4. El/la paciente podrá proponer un facultativo del
sistema sanitario público gallego a los efectos de la
emisión de la segunda opinión. De no hacerlo, la
designación del/la facultativo/a la realizará la geren-
cia del área sanitaria o, en su caso, la dirección pro-
vincial correspondiente.

Artículo 6º.-Documentación complementaria.

En la solicitud constarán los datos del/la solicitan-
te, la identificación del/la facultativo/a que haya rea-
lizado el primer diagnóstico o propuesta terapéutica,
así como su voluntad de ejercer su derecho a una
segunda opinión médica, y se acompañará de la docu-
mentación complementaria que proceda en cada caso:

a) Si el/la solicitante es el/la paciente, acompañará
copia compulsada del DNI o pasaporte.

b) Si el/la paciente es menor emancipado/a, acom-
pañará copia compulsada del DNI y del documento
acreditativo de la emancipación.

c) Si el/la solicitante es una persona expresamente
autorizada por el/la paciente, además de la firma de
este/a, acompañará copia compulsada de los DNI
del/la paciente y del/la solicitante.

d) Cuando sea posible legalmente la sustitución de
la autorización expresa del/la paciente:

-Si el/la solicitante es un familiar, acompañará cer-
tificado médico acreditativo de la imposibilidad
del/la paciente para formular por si mismo/a la solici-
tud, y copia compulsada del DNI del/la paciente y
del/la solicitante.

-Si el/la solicitante es pareja o persona vinculada de
hecho, acompañará certificado médico acreditativo de
la imposibilidad del/la paciente para formular por si
mismo/a la solicitud, declaración jurada o documento
oficial que acredite su vinculación o relación de pare-
ja, y copia compulsada del DNI del/la paciente y
del/la solicitante.

-Si el/la solicitante es representante legal del/la
paciente, acompañará copia compulsada del docu-
mento oficial acreditativo de la representación, y
copia compulsada del DNI del/la paciente y del/la
solicitante.

Artículo 7º.-Resolución.

1. La gerencia del área sanitaria o la dirección pro-
vincial correspondiente resolverán, previo informe
del Servicio de Inspección Sanitaria, sobre la solici-
tud en el plazo máximo de un mes. La no emisión y
notificación de resolución expresa en el plazo indica-
do supondrá la estimación de la solicitud formulada.

2. Si la solicitud no cumpliese las condiciones esta-
blecidas en los artículos 5º y 6º, se le dará traslado a
la/al solicitante para que proceda, cuando sea posi-
ble, a subsanarla en el plazo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.
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3. Si la solicitud no cumple con los requisitos deter-
minados en este decreto, o el/la solicitante no estuvie-
se incluido/a en el ámbito definido en el artículo 2º
del mismo, se denegará la solicitud motivadamente.

4. Contra la resolución denegatoria de la solicitud,
podrá presentarse recurso de alzada ante la consellei-
ra de Sanidad.

Artículo 8º.-Consulta y emisión de la segunda opi-
nión médica.

1. Si la resolución fuese favorable, la gerencia del
área sanitaria o, en su caso, la dirección provincial
correspondiente; de conformidad con lo establecido
en las normas de estructura orgánica de la Conselle-
ría de Sanidad y del Servicio Gallego de Salud y en
las que regulan la ordenación territorial de la sani-
dad; remitirá al centro en el que preste servicios el
facultativo designado la siguiente documentación:

a) Copia de la solicitud de segunda opinión médica.

b) Copia de la historia clínica del/la paciente refe-
rida al proceso asistencial, que se entregará o hará
accesible para el/la facultativo/a que deba emitir la
segunda opinión. Para estos efectos, la gerencia del
área o dirección provincial correspondiente, requeri-
rá al centro sanitario de origen para que la remita al
centro designado para la segunda opinión.

c) Copia del diagnóstico o propuesta terapéutica
que constituya el objeto del ejercicio del derecho a la
segunda opinión médica.

2. Cuando así se hiciese constar en la solicitud, la
consulta tendrá lugar en un plazo máximo de 15 días
hábiles contados a partir de la recepción de la solici-
tud en el centro designado, y se hará teniendo en
cuenta:

-Los datos y pruebas en las que se basó el diagnós-
tico o propuesta terapéutica.

-Los datos contenidos en la historia clínica del/la
paciente.

-Los que puedan ser recabados del/la facultativo/a
autor/a de aquel diagnóstico o propuesta.

Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar
alguna prueba adicional o exploración, la gerencia
del centro gestionará la concesión de la cita corres-
pondiente. El plazo máximo para la emisión de la
segunda opinión determinado en el apartado siguien-
te se suspenderá durante el tiempo necesario para la
realización de estas pruebas o exploraciones, sin que
en ningún caso pueda exceder de 15 días.

3. Cuando el Servicio Gallego de Salud disponga de
un único centro con disponibilidad en la especialidad
correspondiente, o concurra otro motivo justificado
que lo haga necesario, se podrá facilitar la obtención
de una segunda opinión médica en centro concertado
o en otro centro público de otra comunidad autónoma.

4. El plazo para la emisión de la segunda opinión
será de quince días, contados a partir de la consulta o
de la recepción de la documentación a la que se refie-
re el punto 1 del presente artículo, y se comunicará
personalmente al/la interesado/a. Sin perjuicio de lo

anterior, se remitirá copia del informe de segunda
opinión al/la facultativo/a que elaboró el primer diag-
nóstico o propuesta de tratamiento, a los efectos de su
conocimiento e inclusión en la historia clínica del/la
paciente, así como a la gerencia del área sanitaria o,
en su caso, a la dirección provincial correspondiente.

Artículo 9º.-Garantía de la segunda opinión médica.

1. Emitido el informe de segunda opinión, se garan-
tizará al/la paciente la atención clínica que precise,
conforme a la cartera de servicios del sistema sanita-
rio gallego y teniendo en cuenta su derecho a decidir
libremente, tras recibir la información adecuada,
entre as opciones clínicas disponibles.

2. La atención sanitaria se llevará a cabo en el cen-
tro hospitalario de origen si el segundo diagnóstico es
confirmatorio del primero. En caso contrario, el/la
paciente podrá optar por continuar siendo atendido,
bien en el centro de origen según el diagnóstico o pro-
puesta terapéutica inicial, o bien en el centro en el
que se emitiese la segunda opinión médica, de acuer-
do, en este caso, con el diagnóstico o propuesta tera-
péutica del informe de segunda opinión.

Disposiciones adicionales

Primera.-Si la/el paciente precisase de transporte
sanitario, éste se realizará en los mismos supuestos y
condiciones previstas para el resto de los usuarios/as
del sistema sanitario público.

Segunda.-Los gastos de alojamiento o manutención
que conlleve la realización de la consulta como con-
secuencia del ejercicio del derecho a la segunda opi-
nión médica no serán reintegrables.

Tercera.-El Servicio Gallego de Salud pondrá a dis-
posición de los/las usuarios/as en todos los centros
asistenciales de titularidad pública los formularios de
solicitud necesarios para hacer efectivo el ejercicio
del derecho a la segunda opinión médica.

Disposición transitoria

Se aplicará el plazo de un mes previsto en el artícu-
lo 5.3º para aquellos primeros diagnósticos o propues-
tas terapéuticas producidos con posterioridad a la
publicación del presente decreto y anteriores a su
entrada en vigor.

Disposiciones finales

Primera.-El presente decreto entrará en vigor a los
treinta días de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Segunda.-Se faculta a la conselleira de Sanidad
para dictar las normas y acuerdos precisos para el
adecuado desarrollo y aplicación de lo previsto en el
presente decreto.

Santiago de Compostela, veintisiete de septiembre
de dos mil siete.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

María José Rubio Vidal
Conselleira de Sanidad
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ANEXO 

Centro receptor de la solicitud: 
 
 
Fecha:........./................/......... 

SOLICITUD DE SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA 

 
1 

 
DATOS DEL/LA PACIENTE 
 

Nombre y apellidos: 
 

Nº Tarjeta sanitaria: 
 
............................................ 

 

Dirección y teléfono(s) de contacto: 
C/:............................................................nº........., piso.......... 
Población:...................................................... C.P.:............... 
Tlfs:...................................................Ayuntamiento:.............................. 
Provincia:................................... 
 

 
2 

 
DATOS DEL/LA SOLICITANTE (cumplimentar sólo cuando el solicitante no sea el/la propio/a paciente) 
 

 
Nombre y apellidos: 
 
 

Vinculación con el/la paciente: (artículo 6 de la Ley 3/2001, de 28 de mayo, reguladora del consentimiento informado y de la historia clínica del paciente) 
............................................................................................................................................ 

Datos de contacto: 
Domicilio: 
C/..................................................., nº.........., piso.........., población....................................... 
C.P...................., Ayuntamiento........................................... Provincia............................... 
Tlf(s):........................................................................................ 

 
Cumplimentar por el/la paciente para autorización expresa en favor del/la solicitante: 
 
Por la presente AUTORIZO a la persona que consta como 
solicitante, para solicitar en mi nombre la segunda opi- 
nión médica y recibir el informe resultante. 
 
 
 

 
3 

 
DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL: 
 

 
Proceso asistencial para el que solicita 2ª opinión: 
 
Centro de diagnóstico/propuesta terapéutica: 
 

Facultativo/a que lo realizó: Fecha: 

Motivo de la solicitud: 
• Confirmar diagnóstico               • Confirmar propuesta terapéutica               • Ambas 
 

 
4 

 
DESIGNACIÓN FACULTATIVO/A 
 

FACULTATIVO/A: 
Nombre:..................................................................................... 
Servicio:.................................................................................. 
Centro asistencial:............................................................... 

Designado por: 
 • Paciente 
 • Dirección provincial 
          /gerencia de área 

 Desea consulta: 
 
• SÍ 
• NO 

Los datos que declaro en la presente solicitud son ciertos, asumo la responsabilidad derivada de la omisión o falsedad en alguno de ellos y SSOLICITO la 
emisión de la correspondiente segunda opinión médica en el plazo reglamentariamente establecido. 
      En...................................... a día....... de ....................... de ............... 
 
 
     (firma del solicitante) 
 

 
GERENCIA DEL ÁREA SANITARIA / DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO GALLEGO DE SALUD  EN.................. 
 

Fecha:.......................................... 
Firma del/la paciente: 
 
 
DNI:................................................. 
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Reverso del documento:
Instrucciones generales:
Cubra este impreso utilizando en lo posible letras mayúsculas, para facilitar la lectura de los datos.

Consigne al pie de la solicitud la gerencia del área sanitaria o dirección provincial que le corresponda segun su domi-
cilio.

No olvide firmar su solicitud, y no dude en pedir aclaración sobre cualquier aspecto que precise en la oficina que se la facilitó.
Recuerde que la ausencia o no aportación de datos conllevará la suspensión temporal del procedimiento hasta su sub-

sanación en el plazo máximo de 10 días.
La falsedad de los datos consignados llevará aparejada la desestimación de la solicitud.
1. Datos del/la paciente:

-Nombre y apellidos.
-Nº de tarjeta sanitaria.
-Dirección y teléfono(s) de contacto. Consigne los datos de su domicilio habitual o los del lugar en el que más facil-

mente pueda ser localizado/a.
2. Datos del/la solicitante:
-Sólo se cumplimentarán cuando el/la solicitante sea una persona distinta del/la paciente, y en los casos o circunstan-

cias legalmente previstos.
-Consigne los datos de su domicilio habitual o los del lugar en el que más fácilmente pueda ser localizado/a.

-En el caso de que el/la paciente desee otorgar autorización en favor del/la solicitante, deberá rellenar el recuadro
correspondiente e insertar su DNI y firma.

3. Datos del proceso asistencial:
-Consigne el nombre o denominación del centro asistencial en el que se realizó el primer diagnóstico o propuesta tera-

péutica, y la identificación del facultativo que la realizó.
-Tache la casilla correspondiente al motivo de la solicitud (confirmación de diagnóstico, confirmación de propuesta

terapéutica o ambas).
-En el espacio reservado a la «fecha» consigne la correspondiente al diagnóstico o propuesta terapéutica.

4. Designación de facultativo/a:
De conformidad con el Decreto .../2007, de ... de ..., por el que se regula el derecho a la segunda opinión médica en el

sistema sanitario público gallego, el/la paciente o solicitante podrá designar el/la facultativo/a que desee del sistema
sanitario público gallego, para que lleve a cabo lo previsto en la norma indicada. De no hacerlo, será designado/a por la
gerencia del área sanitaria o dirección provincial correspondiente.

Tache la casilla que desee, recordando que, en el caso de optar por designar al/la facultativo/a, deberá consignar el
nombre de éste/a, el servicio y el centro asistencial en el que desarrolla su tarea.

Tache «sí» para indicar que desea consulta, o «no» si desea que el informe se realice teniendo en cuenta los datos con-
signados en su historia clínica o en informes ya aportados.

Recuerde consignar la fecha e insertar su firma.
5. Documentación a acompañar:

-Si el/la solicitante es el/la paciente, acompañará copia compulsada del DNI o pasaporte.
-Si el/la paciente es menor emancipado/a, aportará copia compulsada del DNI y del documento acreditativo de la eman-

cipación.
-Si el/la solicitante es una persona expresamente autorizada por el/la paciente, además de la firma de éste/a, aportará

copia compulsada de los DNI del/la paciente y del/la solicitante.
-Cuando sea posible legalmente la sustitución de la autorización expresa del/la paciente:
* Si el/la solicitante es un familiar, aportará certificado médico acreditativo de la imposibilidad del/la paciente para

formular por si mismo/a la solicitud, y copia compulsada del DNI del/la paciente y del/la solicitante.
* Si el/la solicitante es pareja o persona vinculada de hecho, aportará certificado médico acreditativo de la imposibi-

lidad del/la paciente para formular por si mismo/a la solicitud, declaración jurada o documento oficial que acredite su
vinculación o relación de pareja, y copia compulsada del DNI del/la paciente y del/la solicitante.

* Si el/la solicitante es representante legal del/la paciente, aportará copia compulsada del documento oficial acredita-
tivo de la representación, y copia compulsada del DNI del/la paciente y del/la solicitante.

6. Protección de datos:
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter

personal, el Servicio Gallego de Salud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de
este documento/formulario, y los demás que se aporten con éste, tienen como finalidad gestionar la segunda opinión
médica.

De conformidad con lo previsto en la misma ley orgánica, usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, dirigiendo un escrito a los mismos órganos encargados de la resolución de las solicitudes.


